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M I N I S T E R I O  D E  G O B I E R N O

L i c e n c i a  y ^ n o m b r a m i e n t o

6335— Salta, N oviem bre 3 de 1927

Exp.~N°. 2616 R -V is ta  la licencia 
formulada per el Encargado de la ofi
cina del R egistro C ivil de Cafayate,

E l  Gobernador de la Provincia, 

DECRETA:

A.rt. i 0..— Concédese treinta días de 
licencia con goce de sueldo y á con
tar desde el día 8 del corriente al 
señor Ram ón Serafín Salazar, de en- 

. cargado del R egistro Civil de Cafaya- 
te y nómbrase en sustitución m ien
tras dure la licencia del titular á N és
tor López cuyos haberes se liquidarán 
como corresponde.

Art. 20.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N — e r n e s t o  M a r á o z .

L i c e n c i a  y  n o m b r a m i e n t o

' 6336— Salta, N oviem bre 4 de 1927. 
j E xp. N°. 2 6 2 7 -R -V ista  la solicitud
■ de licencia que hace don E lias Abeca-
I sis de Encargado de Registro C ivil
! de Tabacal,

¡ E l Gobe¡ nador de la Provincia,

D E C R E T A  ’ /

Art. i° .— Concédese treinta dias de 
! licencia con goce de sueldo al señor 

E lias Abecasis de Encargado de R e
gistro C iv il de Tabacal y nómbrase 
en su sustitución á don Jaim e Culle 
cuyos haberes se liquidarán como co
rresponde. '

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro  Oficial y archívese- 

: — C O R B A L Á N — E r n e s t o  M. A kao z

t Nombramiento

I 6341— Salta, N oviem bre 7 de 1927.
1 Siendo -necesario reintegrar la Co- 
j misión Municipal de A ngastaco va- 
| cante dejada por renuncia del señor
1 Saturnino Sánchez Isasmendi,

' E l Gobernador de la Provincia, 

DECRETA:

Art. x°.— Nómbrase miembro de la 
Comisión - M unicipal de Angastaco a 
don Abrahan Arcelán

Art. 2n. — Comuniqúese, publiquese,



dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N -—e r n e s t o  m. a r á o z .

A u to r i z a c i ó n  d e  un  gas to

6342— Salta, N oviem bre 7 de 1927.
E xp. 2643, Letra P -V is ta  la com u

nicación de la Jefatura de Policía so
licitando la provisión de fondos pára 
el pago de gastos extraordinarios 
ocasionados por los servicios especia
les que es menester organizar para el 
mantenimiento del orden y vigilancia 
que se ha de prestar en las docientas 
dos mesas receptoras de votos que 
funcionaran en los Comicios del 4 de 
Diciem bre próximo,

E l  G o b e r n a d o d ¿  la P ro v in cia , 

a i amerdo de Ministros 

D e c r e t a :

Art. i°.— A utorízase el gasto Je un 
mil pesos m/a, ( $ 1.000 m/„ ) que se 
entregaran a la Jefatura de Policía 
con destino al pago de los servicios 
mencionados, imputándose, por la ín
dole de su inversión al artículo 121 
de la L ey de Elecciones.

Art. 2".— Comuniqúese, publiques?, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N  — E rn esto  ;Ví. A ráok .

A. B. ROVALETTI.

C reac ión  do t re in ta  p la za s  de  V i g i l a n t e s  y  HDniberos

6345— Salta, N oviem bre 7 de 1927.
Siendo de urgente necesidad pro

veer a las permanentes solicitaciones 
de refuerzos venidas con m otivo de las 
próxim as elecciones de las Comisarías 
de Campaña cuya dotación de agen
tes no alcanzan en muchas de ellas ni 
para la distribución de un agente por 
mesa exigida por la I_,ey E lectoral de 
la Provincia

Y  c o n s id e r a n d o ;

Que la necesidad de poner a la au
toridad policial en condiciones de 

tmantener el orden y la mejor eficien
cia posible de sus servicios públicos 
recargados con m otivo de los actos 
políticos de los partidos y afluencia 
de gentes a los departamentos)

E l  Gobernado')' de la Provincia, 

en acuerdo de Ministros 

DECRETA:

Art. i°.— Creánse con carácter su
pernumerario hasta treinta plazas de 
V igilantes y Bomberos, que, con. la 
asignación de cien pesos mensuales, 
serán diatribuidos por la Jefatura: de 
Policía a los servicios que fuera nece
sario atender. «

'  Art. 2o. --Autorízase a la níisma Je
fatura pára adquirir en plaza quince 
m onturas completas, invirtiendo hasta 
la suma de un mi! pesos cuyo  
gasto, así qomo los sueldos del perso
nal creado por el Art. i° .— se im puta
rá al Art. 121 de la L ey  Electoral.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese.

' , C O R B  A L A N — E rnesto  M. A raoz

A. B. K/.IVALETT1.

l ienunci< i y  i j o m b r a n j i e u t o

6346— Salta, Noviem bre 8 de 1927.
E xp. N ° 2630-D —V ista la renun

cia presentida por don Adólfo D avids 
de Encargado del R egistro , C ivil de 
Rosario de Lerrna,

E l  Gobernador de la Provincia 

. d e c r e t a :

Art. i 0.— Acéptase la renuncia in
terpuesta por doii Adolfo D avids de 
^ n cargado  del R egistro C ivil de R o 
sario de Lerm a y nómbrase eu su 
reemplazo a don F lavio  Diez.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,. 
dése al R egistro O ficial y archívese.—  
C O  R B A L A N  — e r n e s t o  m  . a  r á o z

1 H e n u n c ia

6347— .Salta, N oviem bre 8 de 1927. 
E xp. N ° 2649-P — V ista la renuncia 
presentada por don E lias Ortiz del 
cargo de Comisario de Policía de C am 
po Santo,

E l Gobernador de la Provincia , ' 

d e c r e ta :
Art. i° .— Acéptase la ren.ur. ;:a in- 

\ *



terpuesta por don E lias Ortiz de Co
misario de Policía de Campo Santo.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese. 
C O R  B A L A N — ERNESTO M. A r a o z .

R e n u n c ia

6348-t-Salta N oviem bre 8 de 1927.
■ Exq. N". 2652 -P -A ten ta  la renun

cia presentada por don E nrique Du- 
berti, del cargo de Comisario de Policía 
de Rosario de la Frontera ( ia Sección),

E l Gqbernador de 'la Provincia,

DECRETA:
Art. i°. Acéptase la renuucia inter

puesta por don Enrique Duberti de 
Comisaro de Policía del Ro,sario de la 
Frontera (r1 Sección).

A lt  2o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N  .— E R N E S T O  M. A B Á O Z .

R e n u n c i a

6349 — Salta, N oviem bre 8 de 1927 
Exp. N ° 265i-P -V ista  la renuncia 

presentada por don A lejandro F igu e- 
rr\i del cargo de Comisario de Poli
cía de Santa Victoria,

, E l  Gobernador de la Provincia

d e c r e Y a :

Art. i ° . —A céptase la renuncia que 
antecede interpuesta por don A le jan 
dro F igu eroa  de C om isario  de Poli
cía de Santa Victoria.

Art. 2 °— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese.— 1 
C O R B A L A N — e r n e t o  m. a r a o z .

6350— Salta, N oviem bre 8 de 1927 
Exp. N ° 2650-P-Vista la renuncia 

de don H éctor Carrizo del cargo de 
Com isario de Policía de L a  Silleta, 

E l Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :

Art. i° .— Acéptase la renuncia pre
sentada por don H éctor Carrizo del 
cargo de Comisario de Policía de L a  
Silleta.

A rt. 2°.^Com uniquese, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y arcíllese. 
C O R B A L A N — E rn esto  ¡VI. A k a o z .

N o m b r a m i e n t o

6351— Salta, N oviem bre 8 de 1927 
E xp. 2648-P-Vista la propuesta que

form ula la Jefatura de Policía,

E l  Gobernador dt la Provincia, 

d e c r e t a :

A r t  Io --N ó m b rase  Comisario de 
, Policía de cam paña a don Roque 

García, cuya ubicación determ inará 
la Jefatura de Policía oportunam ente.

Art. 2°.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese. 
C O R B A L Á N — E r n e s t o  M. A r A o z .

’Renuncia

6352— Salta, N oviem bre 8 de 1927 
E xp. N 0.— 2645-P-Vista la renuncia

que eleva la Jefatura de Policía,
E l Gobernador de la Provincia

d e c r e t a :

Art. i° .— Acéptase la renuncia pre
sentada por don Mario Sarapura de 
Comisario de Policía de Iruya.

Art. 2°.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — e u n e s t o  m . A r á o z .

L i c e n c i a

6353— Salta, N oviem bre 8 de 1927 
E xp. N° 2646-P-Vista la solicitud

de licencia del Comisario de Policía 
de Cachi,

E l  Gobernador de la Provincia 

d e c r e t a ;

Art. i° .— Concédese treinta dias de 
licencia con goce de sueldo al Com i
sario de Policía de Cachi don B enja
m ín Montellano.

Art. 2 ° — Comuniqúese, publiquese, * 
dése, al R egistro Oficial y archívese 
C O R B A L Á N  — E R N E S T O  M. A R A O Z .

'  C r ea c ión  y  N o m b r a m i e n t o  *

6354—̂ Salta, N oviem bre 8 de 1927



B o U i T I N  O f c í a l P a g .  5

V ista  la propuesta que hace l̂ i Je
fatura de Policía corriente en Exp.

. N°. 2705-P-
E i Gobernador de la Provincia, 

d h c r e t a :
Art. i 0.— Créase una Sub-Com isaría 

ad-honorem  en el lugar de Morales- 
D epartam ento L a  V iñ a  nómbrase pa
ra desem peñarla .con carácter ad-ho- 
noren a don-Jaim e Cardona.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese,
• dése al R egistro Oficial y archívese. 

C O R B A L A N  Er n e s t o  m . a r a o z

R e n u n c ia

6355 —Salta, N oviem bre 8 de 1927 
E xp . N° 2653-P-Vista la renuncia 

que antecede,

E l  Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :
Art. i°.—^Acéptasela renuncia inter

puesta por don Francisco Zim m er 
del cargo de Comisario de Policía de 
Em barcación.

Art. 2o,— Comuniqúese, p u bliqu ese 
dése al R egistro O ficial y  archívese. 

C O R B A L Á N — ERNESTO M A r á o z ,

N o m b r a m i e n t o

6356— Salta, N oviem bre 8 de 1927 
Exp. N°. 2647-P-Atenta la propues

ta que hace la Jefatura de Policía,

E l  Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. i°.— Nóm brase Comisario de 
P olicía  de cam paña a don A lejandro 
F igu eroa, cuya ubicación determ ina
rá la Jefatura de Policía.

Art. 2°.-<-Comuníquese, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese.' 
C O R B A L A N — ehnesto  m. a r a o z .

R e u u n c ia  y  n o m b r a m i e n t o

6359— Salta, N oviem bre 9 de 1927.
E xp. N° 2668-P-,Vista la renuncia 

interpuesta por don Joaquín M iralpeix 
del cargo de Sub-Comisario de Policía 
de A ngastaco D epartam ento,de San  
Carlos y atenta la propuesta que ha
ce la Jefatura de Policía, ■

E l  Gobernador de la Provincia,

DE C R ETA :

Art. i° .—  A céptasela renuncia inter
puesta por don Joaquín M iralpeix del 
cargo de Sub-Com is?rio de Policía de 
A ngastaco San Carlos.

Art. 2o.— Nóm brase Sub-Com isario 
de Policía de Cam paña a don Cayo 
Grau, cuya ubicación determirá la Je
fatura de Policía oportunamente.

Art. 30.- ■ Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N — e r n e s t o  m . Á r a o z .

Ucencia

6360— Salta, N oviem bre 9 de 1927. 
E xp . N ° 2664-R -Vista la solicitud

de licencia formulada por el secreta
rio de la  Dirección del R egistro C i
vil don Antenor F. López,

E l  Gobernador de la Provincia 

D E C R ET A :

Art. i°.— Concédese treinta dias de 
licencia con goce de sueldo al secreta
rio de la Dirección del R egistro C ivil 
don Antenor F. López.

Art. 2'".—Comunique.se, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 

C O R B A L Á N - e r n e s to  m. AltAOZ.

R e n u n c ia

6361— Salta, Noviem bre 9 de 1927. 
Exp. N° 2666-C--Vista, la renuncia

que hace el señor Alfredo Costa del 
careo de miembro de la Comisióno h
M unicipal de Embarcación,

E l Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A ;

Art. i° .— Acéptase la renuncia in
terpuesta por don Alfredo Costa del 
cargo de miembro de la Comisión 
Municipal de referencia.

Art. 2".— Com uniqúese, publiquese 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N — e k n e s t o  M. a u A oz.

R e n u n c ia

6362— Salta, N oviem bre 9 de 1927.
. E xp. N° 2661-P-V ista la re uncía



interpuesta por don E lias Lazarte del 
cargo  de Sub-Com isario de Policía de 
«El Cuchillo» Rivadavia,

E l Gobernador de la Provincia, 

DECRETA:

Art. i° .— Acéptase la renuncia pre
sentada por don E lias L azarte de 
Sub-Com isario de Policía de «El C u 
chillo» R ivadavia.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese. 
C O R B A L A Ñ — E r n e s t o  M .  á r ¿ o z

R e n u n c ia

6,363— Salta, N oviem bre q de 1927.
E xp. N° 2662-P-Vista la renuncia 

que hace don Erigido Torres del car
go de Sub-Com isario de Policía de 
«Sanio Domingo» R ivadavia,

E l Gobernador de 'a Provincia 

d e c r e t a :

Art. i° .— Acéptase la renuncia in
terpuesta por don Brígido Torres del 
cargo de Sub-Comisario de Policía de 
«Santo Dom ingo* Rivadavia.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R  B A L A N — e k n e s t o  m. a r a o z .

C reac ión  d e  una  ' c o m i s i ó n  m u n ic ip a l

6364— Salta, N oviem bre 9 de 1927.
Exp. N ° 2087-V-,Vista la presenta

ción que antecede de vecinos del pue
blo de Rio Piedras, solicitando del 
Poder E jecutivo la creación ¡y nom
bramiento. en el mismo de una Com i
sión Municipal, y

c o n s id e r a n d o :

Qne según dicha presentación la 
mencionada localidad ha cobrado gran 
impulso con m otivo del establecim ien
to, en sus alrrededores de importantes 
actividades agrícolas e industriales, lo 
que determina la necesidad de crear 
en ella aquel organism o de gobierno.

Que las informaciones realizadas 
por el Poder E jecutivo, en uso de la 
facultad que le confiere el art. xo de 
la L ey O rgánica de M unicipalidades 
se constata que la localidad de Río

Piedras produce a la M unicipalidad 
de M etán-a que actualm ente pertene
ce* una renta m ayor de tres mi! pesos 
circunnstaiicia esta que satisface los 
extrem os del Art. 8 de la L ey  citada.

Que en consecuencia y cumplido, 
como se halla aquel requisito de or
den legal corresponde proveer de 
acuerdo a lo solicitado;

Por tanto,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia, 

d e c r e t a ; e

Art. i°.— Crease en el pueblo de 
Río Piedras, Departam ento de Metán, 
una Comisión Municipal, cuyos lim i
tes jurisdiccionales serán los mismos 
que comprenden los fijados a las au
toridades policiales y Juzgados* de 
Partido exsistentes en la actualidad.

Art. 2 " — Nóm brase miembros de la » 
expresada Comisión Municipal a los 
señores M iguel Salomón, Jaim e T ayú, 
Elíseo Cabanillas y Ricardo Flem ing.

A rt.3 ° —  Comuniques?, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARAOZ.

N o m  braas ien  to

6365— Salta, N ovienm brc 10 de 1927.
Exp. N° 2670-P-Vista la nota de la

Jefatura de Policía elevando propues
ta para Comisario de Policía de Cachi 
interinamente en reemplazo del titu
lar que goza treinta días de licencia-

E l Gobernador de la Provincia

DECRETA: v

A rt. i° .— Nóm brase á don José F . 
M olina Comisario de Policía de Cachi 
en sustitución del titular que goza de 
licencia, cuyos haberes se liquidarán 
corno corresponde.

Art. 20. — Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y ’ archívese., 
C ó R B A L Á N — ERNESTO M. ARAOZ.

N o m b r a m i e n t o

6366— Salta, N oviem bre 10 de 1927.
Siendo necesario designar la per

sona que ha de sustituir al Secretario

i

I



de la Dirección del R egistro Civil 
m ientras dure la licencia concedida  ̂
con fecha de ayer,

E l  Gobernador de la Provincia,

DÉCIIETA;
,• Art. ro.— Nóm brase Secretario de la 

Dirección del R egistro C ivil mientras 
dure la licencia concedida al titular 
a donj Secundino Menú y en sustitu
ción de éste al señor Julio César Bri- 
dou cuyos haberes se liquidarán como 
corresponda.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARÁOZ. '

MINISTERIO DE HACIENDA

¥ D e v o lu c i ó n  de  un im p u es to

633°— Salta, N oviem bre 3 de'i927."
V isto el Expediente N° 5395-R-en 

el que los señores Zenón, A lejandro y ¡ 
A ngela Rodriguez, sulicitan la de voy 
lucicn de lo que han abonado por 
servicios de aguas corrientes d é 'su  ' 
propiedad .ubicada en Rosário de Ler- 
ma en concepto a los años 1923 y
1924, y

c o n s id e r a n d o :
Que por decreto dictado con fecha

2 de N oviem bre de 1926, fundado en 
Tos informes suministrados por la D i
rección General de Obras Públicas de 
que no se efectúo con regularidad 
el servicio de aguas corrientes en el 
pueblo citado; se resolvió anular las 
boletas respectivas correspondientes a 
a los añ os 1923 y 1924;

Que resuelta la anulaciór^  de las 
boletas corresponde colocar en igua- 

.les  condiciones a los contribuyentes 
que lak hubieran abonado desde que 
no se consideró justo ni equitativo 
cobrar un servicio realizado en forma 
tan deficiente; •

Por. tanto; y de acuerdo a lo infor
mado por la Dirección General de 
Rentas > Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

.Á rt. i 0.— Procédase a la devolución

a favor de lo s] señores Zenón, A le
jandro y A ngela  Rodríguez, la suma 
de $ 126'%  (Ciento veinte y seis p e
sos *%.), percibida en concepto de ser
vicios de aguas corrientes en la casa 
de su propiedad ubicada en el pueblo 
de Rosario de Lerm a, correspondien
te a los años 1923 y 1924.

Art. 2o.— E l gasto a que se refiere 
el artículo anterior se im putará al In 
ciso V, item 20 del Presupuesto en 
vigencia (Partida ampliada por decre
to del 11 de Octubre ppdo.).

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y ar
chívese.

C O R B A L Á N — A. B. R O V A L E T T I

Devolución de un impuesto

6331-^Salta, N oviem bre 3 de 1927.
Visto el Expediente N u 6697-C-en 

el que la señora María F. de Costas, 
solicita la devolución de lo que lia 
abonado por servicios de aguas co
rrientes de su propiedad ubicada en 
Cerrillos en concepto a los años 1923
y i924> y

CONSIDERANDO:

• Que por decreto dictado con fecha
2 de Noviem bre de 1926. fundado en 
los informes suministrados por la D i
rección General de Obras Públicas de 
que no se efectúo con regularidad el 
servicio de aguas corrientes en el 
pueblo citado, se resolvió anular las 
boletas respectivas correspondientes a 
los años 1923 y 1924;

Q ue resuelta la anulación de las bo
letas corresponde colocar en iguales 
condiciones a los contribuyentes que 
las hubieran abonado desde que no se 
consideró justo ni equitativo cobrar 
un servicio realizado en forma tan 
deficiente, \

Por tanto, y de acuerdo a lo infor
mado por la Dirección General de R en 
tas y Contaduría' General,

E l  Gobernador de la Provincia, 

DECRETA.' -

Art. i°.— Procédase a la devolución 
a favor de la señora María F. de Cos



tas la sum a de $ 159  "}íi (Ciento cin
cuenta y nueve pesos percibida 
en concepto de servicios de aguas 
corrientes en la casa de su propiedad 
ubicada en el pueblo de Cerrillos, co
rrespondí ente a los años 1923 y 1924.

Art. 2o— E l gasto a que se refiere 
el artículo anterior se im putará al In
ciso V, Item 20 del Presupuesto en 
vigencia, (Partida ampliada por decre
to del 11 de Octubre ppdo.),

Art. 3 ° — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y  ar
chívese.
C O R B A L A N — A. B. K o v a l e t t i .

n evo luc iO n  de  un im p u e s to

6332— Salta, N oviem bre 3 de 1927.
Visto el E xpedisnte N° 5397-R-en 

el que el señor Fortunato Castellani, 
solicita la devolución de lo que ha abo
nado por servicios de aguas corrien
tes de su propiedad ubicada en R osa
rio de Lerrna en concepto a los años 
1923 y 1924, y

CONSIDERANDO:

Q ue por decreto dictado con fecha
2 de Noviem lre de 1926, fundado en 
los informes suministrados por la D i
rección General de Obras Públicas de 
que 110 se efectúo con regularidad el 
servicio de aguas corrientes en el 
pueblo citado, se resolvió anular las 
boletas respectivas correspondientes a 
los r.ños 1923 y 1924;

Q ue resuelta la anulación de las 
boletas corresponden colocar en igu a
les condiciones a los contribuyentes 
que las hubieran abonado desde que 
110 se consideró justo ni equitativo 
cobrar un servicio realizado en forma 
tan deficiente;

Por tanto; y de acuerdo a lo infor
mado por la Dirección General de 
R entas y Contaduría General,

E l  Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i° .— Procédase a la devolución 
a favor del señor Fortunato Castella
ni la suma de $ 72 '% (Setenta y dos 
p e s o s '%.), percibida en con:epto de

servicios de aguas corrientes en la ca
sa de su propiedad ubicada en el pue
blo de Rosario de Lerm a, correspon
diente a los años 1923 y 1924.

Art. 2o.— E l gasto a que se refiere 
el artículo anterior ¡se im putará al in
ciso V, Item 20 del presupuesto en 
vigencia (Partida ampliada por decre
to del 11 de Octubre ppdo.).

Art. 3 ° — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro Oficial y  
archívese.
C O R B A L Á N — A. B. ROVALETTl

D e v o lu c i ó n  d e  un im p u e s to

6333-t-Salta, Noviem bre 3 de 1927.
V isto  el É xpedienete N° 1623-S-en 

el que la señora María G. de Sánga- 
ri, solicita la devolución de lo que ha 
abonado por servicios de aguas co
rrientes de su propiedad ubicada en 
la Merced en concepto a los años 
1923 y 1924, y

c o n s id e r a n d o :

Que por decreto dictado con fecha 2 
de N oviem bre de 1 9 2 7, fundado en 
los informes suministrados por la D i
rección General de Obras Públicas de 
que no se efectúo con regularidad el 
servicio de aguas corrientes en el pue
blo citado, se resolvió anular las bo
letas respectivas correspondientes a  
los años 1923 y IQ24;

Q ue resuelta la anulación de las 
boletas coresponde colocar en iguales 
condiciones a lps contribuyentes que 
las hubieran abonado desde que no se 
consideró justo ni equitativo cobrar 
un servicio realizado en forma tan 
deficiente;

Por tanto; y de acuerdo a lo infor
mado por la Dirección General de R en
tas y Contaduría General,

- E l  Gobernador de la Provincia 

DECRETA;

Art. i°.—  Procédase a la devolución 
a favor de la señora María G. de Sán- 
gari la suma de $ 21 *% (Veinte y un 
peso "Jíi.), percibida en concepto de 
servicios de aguas corrientes en la 
casa de su propiedad ubicada en el



pueblo de la Merced, correspondiente 
a los años 1923 y 1924.

Art. 20.— E l gasto a que se refiere 
el Art. anterior, se im putará al Inciso 
V , Item  20 del Presupuesto en v i
gencia (Partida ampliada por decreto 
del 11 de Octubre ppdo.). -í

'A rt. 30. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en ,el R egistro Oficial y 
archívese.
C O R B A L Á N * -a - B. r o v a l e t t i .

N o m b r a i n ' e a t o

6334— Salta, N oviem bre 3 de 1927.
Encontrándose vacantes los cargos 

de Expendedor de Guías, Transferen
cia de Cueros, Marcas y M ultas P oli
ciales del Departam ento de Rosario 
de la Frontera, 2 '. Sección,

EL Gobernador de La v
D^CklíTA:

Art. i ”.- -N óm brase para ocupar di
chos r-.rgos al señor Antonio V illegas, 
en rem p lazo  del señor Nolasco Eche- 
mque, cuya renuncia queda aceptada.

Art. 2o.— E l nombrado, antes de to
mar posesión de éstos cargos, prestará 
una fianza de $ 2.000 de.acuerdo a lo  
dispuesto por el Art. 77 de la ley de 
Contabilidad.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro Oficial y ar
chívese.
C O R B A L Á N — a . B. ROVALKTTl.

D e r o g a c i ó n  de  un d ec re to

6337-J-Salta, N oviem bre 4 de 1927.
H abiéndose incurrido en un error, 

de suma al ordenar la devolución de 
cuotas de aguas corrientes en Cerri
llos a favor del señor José S. García, 

EL Gobernador de la Provincia 
D e c r e t a :

A rt 1".— D erógase el decreto de O c
tubre 28 ppdo. por el que se ordena 
devolver al señor José S. G arcía la 
suma de $ 56.40 (Cincuenta y seis pe
sos cuarenta centavos m/n.)

Art. 20.— Com uniqúese, publíquese. 
insértese en el R egistro Oficial y ar
chívese.
C O R B A L Á N — A. B. R O V A L E T T I .

L i q u i d a c i ó n  d e  u n a  c u e n t a  ■'

6338— Salta, N oviem bre 5 de 1927. 
V ista la comunicación del señor

Intendente M unicipal de la Capital 
E xpedien té N" 3225-M , en la que so
licita se entregue a la misma la suma 
de $ 300 que el Gobierno de la P ro 
vincia destinó para ayudar los gastos 
del reparto de pan y carne a *los po
bres el 25 de Mayo último; y -

- . c o n s id e r a n d o :

Q ue el gasto fué debidamente auto
rizado por decreto de 20 de M ayo ppdo; 
y como 110 fué posible abonarlo en 
su oportunidad, por haberse agotado 
la partida correspondiente,según m a
nifestación hecha por la Contaduría 
General de la Provincia,

Por tanto, y sien'1:, indispensable 
vlr.r ''vrupli miento al citado decreto 
de 20 de M ayo por tratarse de un 
gasto ya efectuado,

EL Gobernador de la Provincia.

en- Acuerdo de 'Ministros

d e c r e t a :
Art. i°.— Liquídese a favor de la 

Intendencia M unicipal de la Capital 
la suma de Trescientos pesos m/n, 
gasto que se imputará al presente 
decreto.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese. 
insértese en el Registro Oficial y, ar- 

, chívese.— C O R B A L Á N  a . b . r o v a l e 
t t i —  ERNESTO M. ARAOZ

Im p re s ión  d é l a  M e m o r i a  de l  M .  d e  H a c i e n d a

6339— Salta, Noviem bre 5 de 1927. 
VistS el E xpediente Ñ° 19 3 1-P - —

. llamando a licitación para la im pre
sión de la Memoria del M inisterio\de 
Hacienda, ejercicio 1926; y

CONSIDERANDO:

Que habiéndose presentado única
mente la propuesta de los señores Mi
guel Pascual y Cía. llenando todas las 
formalidades establecidas para este 
caso;

• Q ue es de imprescindible necesidad 
dar cum plim iento al artículo 142 de, 
la Constitución de la Provincia;



Por tanto, y de acuerdo con el apar
tado (b) del artículo 83 de la L ey  de 
Contabilidád,

E l Gobernador de, la Provincia, 
en acuerdo de Ministros. 

d e c r e t a :
Art. i°.— E ncárgasela  impresión de 

la citada m emoria a los señores Mi
guel Pascual y Cía, al precio conve
nido de cuatro pesos veinte centavos 
m/nacional por cada página para tres
cientos ejemplares y cuatro pesos pa
ra m ayor número de páginas en igual 
cantidad de ejemplares.

Art. 2o.— E l form ato será de un 
dieciseis avos; en papel obra de trein
ta y cinco kilos la resma, encuader
nación rústica, tapa papel fuerte, color 
blanco, impresión en tinta color azul 
obscuro con el escudo de la Provin
cia y tipo de letra cuerpo diez, impre
sión nítida

Art. 3°— E l plazo de entrega total 
de la memoria será hasta el 23 de di
ciembre próximo, debiendo efectuarse 
el pago tan pronto como la H. L e 
gislatura vote los fondos necesarios 
a este fin y que le serán solicitados 
una vez que se conozca el importe total.

Art. 4".— En garantía del cum pli
miento de este trabajo, los señores 
M iguel Pascual y Cía deberán depo
sitar en Tesorería General el xo %  
del im porte total de lá obra, suma que 
será devuelta una vez entregado el 
trabajo. .

Art. 5o.— Comuníauese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y ar
chívese.
C O R B A L Á N — A. B. ROVALKTJI 
KRNRSTO M. ARÁOZ.

D e v o l u c i ó n  d e  un im p u es to

6340— Salta, Noviem bre 5 de 1927.
Visto el E xp. N° 544-O , en el que 

la señora Francisca Velarde de Oliver, 
solicita la devolución de lo que ha 
abonado por servicios de aguas corrien
tes de su propiedad ubicada en Cerri
llos en concepto alos años 1923 y 1924;

Y c o n s id e r a n d o :

Que por decreto dictado con fecha

2 de Noviem bre de 1926 fundado en 
los informes suministrados por la D i
rección General de Obras Publicas de 
que no se efectúo con regularidad 
el servicio de aguas corrientes en el 
pueblo citado, se resolvió anular las 
boletas respectivas correspondientes a 
los años 1923 y 1924;

Que resuelta la anulación de las bo
letas corresponde colocar en igu ales 
condiciones a los contribuyentes que 
las hubieran abonado desde que no se 
consideró justo ni equitativo cobrar 
un servicio realizado en forma tan 
deficiente;—-Por tanto; y de acuerdo 
a lo informado p e r la  Dirección G ene
ral de Rentas y Contaduría General,

E l  Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :

Art. I o.—  Procédase a la devolución 
a favor de la señora Francisca Veiar- 
de de Oliver, la suma de $ 76.20 (Se
tenta y seis pesos veinte centavos m/1.) 
percibida en concepto de servicios de 
aguas corrientes en la casa de su pro
piedad ubicada en el pueblo de Cerri
llos, correspondientes a los años 1923 
Y I 924-

Art. 2 ° — E l gasto a que se refiere 
el artículo anterior se im putará al 
Inc. 50, Item  20 del Presupuesto en 
vigencia, (partida ampliada por decre
to del n  de Octubre ppdo.).

Art. 30.—  Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro Oficial y ar
chívese.
C O R B A L A N — a .  b . r o v a l e t t i

L i q u id a c i ó n  d e  dos  c u e n ta »

6343— Salta, N oviem bre 7 de 1927.—
V istos los expedientes Ns. 909—F —y 

5 0 5 9 -R -, en los que los señores A le
jandro F igu eroa  y Francisco A belei- 
rá, reclam an el pago de la comisión 
que se les adeuda por la percepción 
de valores fiscales correspondientes a 
los ejercicios de 1925 y 1926; 3* sien
do necesario abonar a la brevedad 
posible estos créditos dado el tiempo 
transcurrido desde que la suma corres
pondiente ingresó en T esorería G e



Liquidación de una cuentaneral, en uso de las atribuciones con
feridas por el Art. 70. de la L e y  de 
■Contabilidad,

E l Gobernador de la Provincia, 
en acuerdo de M inistros

d e c r e t a :

Art. i° .— Liquidase a favor de los 
señores A lejandro F igu eroa  y F ra n 
cisco Abeleira, las sumas de $ 120.54 
y $ 147.45 '%• > respectivam ente, im 
porte de sus comisiones como R ecep
tor de Rentas de Santa Victoria, el 
prim ero, y como Recaudador de Im 
puestos en Lum breras, el segundo, 
-debiendo efectuarse este gasto de ren
tas generales y con im putación al 
presente acuerdo.—

Art. 2°.— Dése cuenta oportunam en
te a la H. L egislatura, de acuerdo con 
las prescripciones de ¡a citada L e y  
de C ontabilidad.--

Art. 3J.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro Oficial y ar
chívese.
C O R B A L Á N  —  A. B. R O V A L E T T I .  E R 

N E S T O  SI. AltÁOZ.

Renuncia y nombramiento

6344— Salta N oviem bre 7 de 1927.—  
V ista  la renuncia presentada por 

la señorita A m alia G allo Castellanos, 
del cargo de E scribiente del M iniste
rio de H acienda para el que fué de
signada por decreto del 21 de O ctu
bre ppdo. en reemplazo de la titular S e
ñora R ogelia  A. de A gu ias m ientras 
dure su licencia, y  atento a los m o
tivos en que la funda,

E l  Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :
Art. i° .— A céptase la m encionada 

renuncia presentada en fecha 31 de 
O ctubre ppdo.-*-

Art. 2°.— Nóm brase m ientras dure 
la ausencia de la titular, al señor Ju
lio Orias A ibar.—

Art. 30.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro Oficial y ar
chívese.
C O R B A L Á N -A . B. R o v a l e t t i .

N ° 6357-Salta, N oviem bre 8 de 1927.
V isto el E xpediente N ° ,902 F, en 

el que el señor Abelardo Figueroa, re
clama el pago de la comisión que se 
le adeuda por la percepción de valo
res fiscales correspondientes al ejerci
cio de 1926 y siendo necesario abo
nar a la brevedad posible este crédi
to, dado el tiempo transcurrido desde 
que la suma correspondiente ingresó 
en Tesorería General, en uso de las 
atribuciones conferidas por el Art. 70. 
de la L ey  de Contabilidad,

E l  Gobernador de la Provincia, 

e?i acuerdo de Mmistios 

DECRETA:

Art. i°.— Liquídase a favor del se- 
1 ñor Abelardo Figueroa, la suma de 

ciento treinta y dos pesos veintitrés 
cenvos m/n., importe de su comisión 
como Cobrador Fiscal en la D irec
ción General de Rentas, debiendo 
efectuarse este gasto de rentas gene
rales y con im putación al presente 
acuerdo.

Art. 2o.— Dése cuenta oportunam en
te a la H. Legislatura, de acuerdo 
con las prescripciones de la citada 
ley de Contabilidad.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro Oficial y  ar
chívese.
C O R B A L A N —  a .  b .  r o v a l e t t i ,  E r 

n e s t o  m. A R Á O Z .

A p r o b a c i ó n  de  un t r a b a j o

N u. 6358-^Salta, Noviem bre 8 de 1927
D e acuerdo con l.o manifestado por 

la Comisión de Puentes y Caminos, 
Expediente N°. 2181 D — y atendiendo 
lo dispuesto por el artículo 40., apar
tado de. la L ey  N°. 3460 (Puentes y  
C am inos), puesto que el trabajo en 
cuestión imputará una suma m ayor 
de dos mil pesos, \

E l  Gobernador de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i° .— Apruébase la ejecución del 
trabajo indicado para dejar expedita

/



el camino desde Pucará a la Silleta, 
de conformidad a Jo dispuesto por el 
artículo 4o*. de la L ey citada.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y  ar
chívese.
C O R B A L A N — a . b . r o v a l e t t i .

T r a n s f e r e n c ia  d e  fo n d o s

6367— Salta, Noviem bre 10 de 1927
Siendo necesario arbitrar fondos pa

ra regularizar los pagos de la A dm i
nistración; y

CONSIDERANDO:

Q ue según lo dispuesto por el Art.
6o. de la L e y  de emisión de «O bliga
ciones de la Provincia de Salta» de ' 
30 de Septiem bre de 1922, los fondos 
de los impuestos al consumo 110 po
drán disponerse para gastos genera
les de la Adm inistración sino en los 
casos en que haya sobrantes; despues 
de asegurados los servicios de amor
tización e intereses de las obligacio- 

, nes emitidas;
Q ue encontrándose cum plida Ia 

presente disposición legal transcripta 
y  además la recaudación mensual de 
los impuestos al concumo produce al 
erario público una cantidad por lo g e 
neral m ayor de $ 50.000;— Por tanto, 
y  siendo u:. a medida de buen gobier
no asegurar la puntualidad délos pa
gos de la Administración,

E l Gobernador dt la Provincia, 

DECRETA:

Art. i°-Transfiérase la suma de $32.000 
( treinta y dos mil pesos)' en el Ban
co Provincial de Salta de la cuenta 
«Ley N". 852» a la cuenta «Rentas 
Generales» del gobierno de la Provin
cia, cou la ¿correspondiente interven
ción de Contaduría y Tesorería General.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y  ar
chívese.

C O R B A L A N —-a . B. r o v a l e t t i . 

t

^■ublicación. Oficial

H. SENADO DE U  PROVINCIA
Nómina de electores para goberna

dor proclamados por el Partido 
Unión Provincial

Salta, N oviem bre 18 de 1927. 
A l Sr. Presidente del H. Senado de la 

Provincia
S/D.

E n  cum plimiento de !o dispuesta 
por el Art. 17 de la L ey  de E leccio
nes de la Provincia de Salta, comuni
co a U d que el partido Unión Provin
cial, que presido, ha proclamado la si
guiente lista de electores para las. 
elecciones de Gobernador a verificarse 
el 4 de D iciem bre venidero:

Cerrillos:
César Cánepa Villar, Gustavo'M arrupe.

Rosario de Lerma:
Carlos Isasmeudi Ortiz, V íctor H ugo. 
Bridoux, Bernardo Gallo.

Cbicoana:
Felipe W ayar, Lucio D ’ Andrea, M a
riano F. Cornejo.

La Viña:
Julio  Nuñez, Martín Saravia.

Cafayate:
Carlos Serrey, Manuel F. Lávaque.

San Carlos:
G regorio Véiez, Silverio Chavarría. 

Molinos:
Ricardo D avales Uriburu, Abrahant 
Cornejo Isasmendi.

Cachi:
César Díaz, Lisandro San Roque.

La Poma:
Abel E. Terán, Felipe S. Robles.

La Caldera:
E ustaquio Murúa, José María L egu i- 
zamón. '■

Campo Santo:
Serapio R. Córdoba, Dardo Tula. 

Metán:
W enceslao Saravia, Juan Mónico.

Rosario de la Frontera: '
José N. Gómez, L uis Beltrán ,D íaz} 
Juan A. Rovaletti.

Candelaria:
R em igio Sánchez, Eduardo L ópez 
Ulloa.



Oran:
Samuel CapriniJEgües, Carlos F igue- 
roa García, Enrique Vuistaz.

iruya.
D aniel Ovejero, Carlos Patrón Uribu- 
xu.

Santa Victoria:
Teófilo Meyer, L u is Patrón Costas. 

Anta.
José A. Orellana G arcía, Francisco 
Juncosa, Justiniano Orquera.

Rivadavía:
L u is  Linares, Amado Soloaga, Cris- 
tián Puló. •

Guachipas:
L u is Menú, Manuel Toscano.

Capital:
Rafael J. Barni, Jcsé J. Saravia, Pe
dro Baldi, Horacio Cornejo áaravia, 
Dionisio Narváez, Federico Solá,- Pru
dencio M. Palacios.  ̂ •

Saludo a IJd. con mi m ayor con
sideración. / 

Manuel R Alvarado, Presidente.—  
D aniel O vejero, Secretario.— Adolfo 
Aráoz, secretario.

E l suscrito escribano certifica que 
las firmas que anteceden y dicen: «M. 
R. Á\varado», «Daniel Ovejero» y 
«Adolfo Aráoz», son auténticas de 
don Manuel Ram ón Alvarado, del 
doctor Daniel Ovejero y de don Adol
fo Aráoz.— Salta, N oviem bre 18 de 
19 2 7 —.-A. Peñalva.-t-Recibido en la 
fecha a horas i r . — S|lta , Noviem bre 
18 de 1927.— José María Solá (h.), Se
cretario del H Senado.

Nómina de electores para gobernador 
proclamados por el Partido 

Unión Cívica Radical
Salta, Noviem bre 16 de 1927.

A l Señor Presidente del H. Senado • 
de la Provincia.

S/D.

Carlos Borzani, en mi carácteí de 
Presidente d e ’ la Delegación del C o
m ité Nacional del Partido «Unión Cí
vica  Radical» que ha asumido la di
rección del Partido en esta Provincia, • 
constituyendo así su ju n ta  D irectiva,

tiene el honor de dirigirse al Señor 
Presidente y por su intermedio a ese 
H. Senado, a los efectos señalados ep. 
el art. 17 de la L ey de Elecciones v i
gente, acompañando copia debidamen
te legalizada, d é la  lista de candidatos 
a Electores de Gobernador, proclama- • 
dos por la Convención, que sostendrá 
el Partido «Unión Cívica Radical» en 
los comicios del día 4 de D iciem bre 
próximo, a que ha sido convocado el 
electorado de la Provincia por decreto 
del P. E -de fecha 31 de Octubre último.

Saludo al Señor Presidente con mi 
consideración más distinguida.— Car
los Borzani, Rodolfo Aram barrí.— C er
tifico que la firma que antecede y dice, 
Carlos Borzani es auténtica del Señor 
Carlos Borzani, doy fé. Salta, N oviem 
bre 16 de 1927.— José Ibarrarán 
F .— Certifico que la firma que antece
de y dice Rodolfo Aram barri, es au
téntica del Sr. Don Rodolfo Aram ba
rri, doy fé. Salta, N oviem bre 16 de 
1927, José Ibarrarán F .— Recibido en 
la fecha a horas 10 y 30 Salta, N oviem 
bre 17 de 1927.— José María Solá (h.) 
Secretario del H. Senado. ^

Caí-ndidatos a electores de Gober- 
uador de la Provincia que sostendrá 
el Partido «Unión C ívica Radical» en 
los comicios del día 4 de Diciembre 
próximo:

Capital:
Dr. Julio C. Torino, Carlos Aranda,- 
V icente Arias, Santiago Ramos, L u 
is C. Uriburu, José Arias, Sabino Ce- 
ballos.

Caldera:
Julio Royo Ortiz,, Francisco López 
Cross.

Campo Santo:
Luis E. Langou, Julio Cornejo (hijo). 

Rietán:
Ramón S. M adariaga, W alter Vanetta..

Rosario de la Frontera:
Marcos A. Rodas, Juán B. Romano* 
Benjamín M adariaga Aráoz.

Candelaria 
M artín Coronel, Sinforoso Sulca.

Orán:
Julio Pizettij Pedro E. Pérez, Juan 
Bautista Tejerina.



Anta:
M ayor B rígido Zavaleta, Santos C. 
Cuéllar, Jesús Hernández.

Rivadavia:
Alejandro Paz, M iguel A. Zigarán, 
Abelardo Cherveche.

Santa Victoria:
M ayor M iguel Herrera, Belisario R o 
m ano Güemes.

íruya:
Andrés Ilvento, Alfonso F igueroa. 

Cerrillos:
Justo Pastor V illa, Segundo A. Sar
miento.

La Viña:
Tom ás Chávez, F é lix  R. Usándivaras. 

Chicoana:
ju lio  de los Ríos, Francisco S. Michel, 
F é lix  Martínez.

Guachipas:
Tte. Corl. H ugo M. Villars, A ngel I. 
V illafañe,

San Carlos:
Jacinto F. Córdoba, Alberto Cruz. 

Molinos:
Julio  S. Mariani, Pedro Cardozo.

Rosario de Lerma:
Jorge M arty, M iguel N avam uel, F ran
cisco Valdez Villagrán.

Cafayate:
L u is  V. Outes, Francisco Ilvento. 

Saita, N oviem bre 16 de 1927. 
Carlos Borzani, Rodolfo Arambarri. 

Certifico que la firma que antecede y 
dice Carlos Borzani es auténtica del 
señor Carlos Borzani, doy fé. Salta, 
N oviem bre :6  de 1927.—José Ibaría- 
rán F. Certifico que la firma que an
tecede y  dice Rodolfo Arambarri es 
auténtica del señor Dn. Rodolfo Aram 
barri, doy fé, Salta, N oviem bre 16.de 
1927.— Recibido en la fecha a horas 
10 y 30.

Salta, N oviem bre 17 .d e 1927.— Jo
sé M aría S c lá  ( h .), Secretario del H. 
Senado.

Nómina de electores para gobernador 
proclamados por el Partido 

Unión Calchaqui
L os suscritos electores contribu

yentes del Departam ento de L a  Poma,
- cumpliendo con lo establecido en el 

\  artículo diez y siete de, la L ey  electo

ral de la Provincia, proclamamos, en 
nombre del Partido Unión Calchaqui, 
candidatos a electores de Gobernador 
de la Provincia, para las elecciones 
del cuatro de Diciem bre de 1*527, a 
los ciudadanos: Doctor Jorge León 
Tedín y Sr. Jorge Figueroa.-i-La Po
ma, Noviem bre 17 de 1927.-—Z. T o 
rres, José M. Torres, B. Agudo, Mar
cos Firm e, Ambrosio Pastrana. — E l 
Suscrito Juez de Paz de este D epar
tamento certifica que las firmas que 
anteceden son auténticas.-M oisés Mar
tínez, Juez de Paz Departamental.

Recibido en la fecha añoras 21 y 30. 
Salta, N oviem bre 18 de 1927.— José 
M. Solá(h.), Secretario del H. Senado.

L os suscritos electores contribuyen
tes del Depar.tcimentó de Cachi,cum pli
endo con lo establecido en el articulo 
diez y siete de la L ey  electoral de la P ro
vincia, proclamamos, en nombre del 
Partido Unión Calchaqui. candidatos 
a electores de Gobernador de la Pro
vincia, para las elecciones del cuatro 
de Diciem bre de 1927,-*-a los ciudada
nos M iguel A ngel Michel y Capitán 
Rafael Serrano.— Cachi, Noviem bre 16 
de 1927.--F . -Querubín Díaz, Fabri- 
ciano López, Florencio Farfán, M iguel 
Pons, José M: Llanes. — Certifico que 
las firmas que anteceden son auténti
cas.— Telm o González, Juez de Paz. 
Recibido en la fecha a horas 21 y 30.̂  
Salta, N oviem bre iB de 1927.— José 
María Solá ( h .), Secretario de! R . S e
nado.

• t j ' ü n t t d e  í s o r t t í i í o ;
Candidato proclamado por el Parti- 

d o .U N IO N  P R O V IN C IA L »  para S e 
nador a la H. L egislatura de la Pro
vincia, por el Departam ento de San 
Carlos, en las elecciones que tendrán 
lu gar el 4 de Diciem bre próximo. (Art.. 
17 L ev Elecciones)
S E N A D O R : Sr. S A T U R N IN O  S A N 

C H E Z  IS A S M E N D I 
Salta, N oviem bre 18 de 1927 

Vicente T am ayo 
Presidinte

A ngel Néo M. T . F rias
Secretarios

\



S U C E S O R IO .— Por disposición del 
señor Juez de i a Instancia en lo Ci- 1 
vil y Comercial, doctor Carlos Góm ez 
Rincón, se cita y emplaza por el tér
mino de treinta días, a contar desde 
la primera publicación del presente, 
a todos los que se consideren con de
recho a los bienes d.ejados por .falleci
m iento de d o n /
M feeH te» j&aüia EPepoinsa © A l -  ! 
IbeHk© SSirassa Pê enna*
ya sean como herederos o acreedores 
para que dentro de dicho término 
comparezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría del que suscribe a deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por 
derecho.-.-Salta, Setiem bre 27 de 1927. 
Ricardo R. Arias, Escribano Secre
tario. (2478)

Q U IE B R A . —  E n los autos de 
«Quiebra de N ayih  Said», el señor 
Juez de la causa doctor A ngel Maria 
Figueroa, ha dictado la siguiente pro
videncia: «Salta, N oviem bre 12 de 
i927--~Agréguese y convócase a los 
acreedores a la  audiencia del dia vein
ticinco del corriente a horas 10 a 
fin  de fijar la retribución de los traba
jos del síndico y demas empleados del 
concurso'(art. 134 de la L ey  de Q uie
bra), al efecto publíquense edictos.—  
Figueroa.— L o  que el suscrito secreta
rio hace saber a sus efectos.— Salta, 
N oviem bre 16 de 1927.— R .R . Arias, 
escribano secretario (2479)

REMATES

Por Ernesto Campilongo
Por disposición del señor Juez de 

Primera Instancia en ■ lo C ivil y Co
m ercial de esta Provincia, doctor,Car

los Góm ez Rincón, y como correspon
diente al ju icio  sucesorio de doña Mer
cedes Cornejo de Leguizam ón, el día 
lunes V E I N T E  Y '  O C H O  Díí N O V IE M B R E  

del corriente año, a horas 16, en la Con
fitería «Richmond» (antes Casino), si
tuada en la Plaza 9 de Julio, calle Mi
tre, entre Caseros y España, remataré 
en pública subasta y a la m ayor oferta, 
con la base de las dos terceras partes 
de su avaluación fiscal, las siguientes 
propiedades.

Con base de $ 3.333.32' centavos, la 
cuarta parte indivisa de la finca deno
minad^ « s a n t a  e o s a » ,  « r o s a r i o »  y  

» p a l m a r » , ubicáda en el partido de Rio 
Colorado, departamento de Orán, de 
esta Provincia; teniendo esta cuarta 
parte la superficie de 728 hectáreas 
más o menos, y toda la finca tiene los 
siguintes lim ites generales: al Norte, 
con el Río Colorado; al E ste y Sud, 
coií la finca «Palmarcito», «Palmar» 
y «Rosario»;al Oeste, con terrenos.de 
don Bartolomé Zigaráu.
Con biíce de 6.K0U pesos ni/n.—Una 

hermosa casa-qum':a 
en el pueblo de Cerrillos, con tres de- 
partamentosfde edificación, instalación 
de agua caliente, cuarto de baño de 
primera y de segunda, dos garages 
con aljibe, dos huertas con árboles fru
tales, y cuenta con veinte y tres ha
bitaciones y además tiene dos potreri- 
tos para sembrar. Y  está ubicada den
tro de los siguientes limites : Por el 
Norte, con propiedad de Collado y  la 
calle pública que va a la estación; por’ 
el Sud. con eLcam ino nacional a R o
sario de Lerm a, Este, con la’ calle prin
cipal' del pueblo, y  por el Oeste, con 
propiedad de los herederos de Aráoz 
y vías del, ferrocarril. Con una| exten
sión dé tres hectáreas y media más o 
menos.

Con base de $ 000.00 m/n.—Üuá- 
Casa y terreno 

en el pueblo de Cerrillos, comprendi
da dentro de los siguientes límites: al 
Norte, con la acequia . denominada 
«Tejada»; al Sud, con camino que va 
a Rosario de Lerma; al Este, con pro



piedad de N atal Delgado; y al Oeste, 
con ¡¡propiedad dé los herederos de 
don Manuel Dondis; con extensión de 
tres hectáreas y inedia, más o menos.
Un lote de terreno en el pueblo de 

Cerrillos, con base do $ G(i.(iG 
moneda nacional 

comprendido dentro de los siguientes 
límites: al Norte, con camino que va 
de Salta a Rosario de Lerma;- Este, 
con propiedad de don Alfonso Baissac 
3' otros; al Sud, con la «acequia Cá- 
nepa» y  al Oeste, con terrenos de don 
Pedro Cánepa o sus herederos; con 
extensión de media hectárea más o 
menos.

'Un lote de terreno e » el pueblo de 
Cerrillos con base de $ 6í¡6.(it> 

centavos
comprendido dentro de los siguientes 
límites: al Norte, con la «acequia Cá
nepa; al Este, con propiedad de' la 
m ism a sucesión; al Oeste, con el ca- — 
llejón nuevo que pasa por el puente ¡ 
Municipal; y  al Sud, con el camino • 
que va de Cerrillos a Rosario de Ler- 
ma; con la extensión de cuatro hectáreas ' 
más o menos.

E stas propiedades pueden ser visi
tadas por los interesados. En el acto 
del remate el comprador abonará el 
20 % de su im porte como seña y a 1 
cuenta del precio de compra. Para m a
yores datos, verse con el suscrito.— 
E rnesto Cam pilongo, martiliero. (2480)

Por Indo de Campo
Por orden del señor Juez de r\ 

Instancia, D octor Carlos Zambrano 
en el juicio sucesorio de doña Teresa 
R odríguez de Castro (antes de R odrí
guez) y de Ricardo Castro, expediente 
8500 año 1926, eij el ju icio  ejecutivo 
contra la citada sucesión, por el doctor 
A l b e r t o  A lvarez Tam ayo y procurador 
Santiago F iori hijo por cobro de ho
norarios ei día 28 de N oviem bre de . 
1927, en la Confitería del A guila, M i
tre 85 a horas 11, he de rematar al 
mejor postor y  dinero de contado.

Un sitio y casa en esta ciudad en 
la calle Piedras entre Güem es y San 
tiago del Estero, con la base de

$ 1.666.66 ' m/n, y de acuerdo a los. 
edictos que se publican en los diario.* 
locales.— En el acto del remate exi
giré el 20 % del im porte de la com
pra, mas la comisión del suscrito que 
es por su cuenta.

Indo de Campo, Martiliero. (2481)

Por Indo de Campo

Por orden del señor Juez de I a In s
tancia en lo Civil y Qomercial, D octor 
Carlos Góm ez Rincón en el ju icio  
ejecutivo seguido por el. Banco E spa
ñol del Río de la P la ta  contra don 

J Nazario A guirre el dia 28 de N oviem - 
I bre de 1927, en el local de la Confite-, 

ria del A gu iia  M itre 85 a las 16, re
mataré al.m ejor postor y dinero de 
contado u n a  c a s a  e n  l a  c i u d a d  d e  
t u c u m a n  c a l l e  J. B. A L B E R D t'137  y  
con la base de $ 4.868.40 m/n.— O sean 
las dos terceras partes de la avalua
ción fiscal y de acuerdo a los edictos 
que se publican en los diarios locales.

En el acto del remate exigiré el 20 %■ 
del importe de la compra mas la co
misión del suscrito que es por su cuenta 
Indo de Campo, Martiliero (2482)

P o r In do t)e Cam po
P o r orden del .señ o r Juez de I a 

•Instancia en lo Civil y Comercial, doc
tor Cavíos Góm ez Rincón, en el ju i
cio ejecutivo seguido por los señores. 
Jorge y Amado secionarios de A lfre
do Rossi contra L uis N. Ramos, el 
día 30 de N oviem bre de 1927, en el 
G arage del señor Pedro Baez calle 
A lvarado 1018 a horas 16, remataré 
al mejor postor dinero de contado 
lo em bargado en éste ju icio  que con-, 
siste en un  t a l l e r  m e c á n i c o  c o m p l e 
t o , cuyos efectos estarán a la .vista d é 
los interesados.

E n  el acto del remate ■ exigiré el 
im porte íntegro de la compra mas la 
comisión del suscrito que es po'r su 
cuenta.

• Indo de Campo, M artiliero (2483)
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Por Antonio Forcada
REMATE JUDICIAL

Por orden del Sr. Juez de Paz L e ' 
trado Dtor. N. Cornejo Isasmendi, el 
dia 28 de Noviem bre a horas 17, en el 
escritorio Caseros 451, venderé sin base 
dinero de contado, derechos y acciones 
equivalentes a 8.05/50 que posee Da. 
Concepción Aldana de Torres con la 
casa ubicada en esta ciudad, calle Dean 
Fun es N ° 530, cuya extensión total 
está comprendida dentro de los siguien
tes límites: Norte, W ashington Correa; 
Sud, D iego Ceballos; Naciente con la 
N oria y Poniente, calle Dean Funes.

Estos derechos y acciones han sido 
em bargados en el ju icio  seguido por el 
señor Camilo Avellaneda vs. Juan de 
la Cuesta y Concepción A. de Torres.

Rn el acto del remate se exigirá el 
30 0/0 de seña y como a cuenta del 
precio de.'com pra.— Antonio Forcada, 
Martiliero. ¡(2484)

P o r  José Ma. Leguizamón.
J U D I C I A L

Por disposición del Sr. Juez Dr. Zam- 
brano y como correspondiente a la 
ejecución seguida por Dña. Blanca N. 
de Sierra, por exp. N° 7771 del año
1925, el 29 de Diciem bre del cte. año 
a  las 10 en mi escritorio Alberdi 323, 
venderé con base de $ 3.645.83,, las 
diez y seis avas partes de la finca 
« L A G U N IT A »  ubicada en el depar
tamento de Anta de esta Provincia. 
José M. Leguizam ón, martiliero 2485

Por José Ma. Leguizamón
JUDICIAL

P o r disposición del Sr. Juez Dr. F i
gueroa y como correspondiente a la 
ejecución seguida por el Dr. Serrey 
vs. Antonia R uiz de Gutiérrez, el 15 
de Diciem bre del cte. año á las 11 en 
mí escritorio Alberdi 323 venderé con 
base de $ 6,333.33 una casa ubicada en 
esta ciudad, en la calle Florida N°. 434, 
José María Leguizam ón Martiliero.

(2486)

Por José Ma. Leguizamón
JU D IC IA L

Por disposición del Sr. Juez Dr. F i
gueroa y  por los autos «Em bargo 
Preventivo Cayetano Guerrero vs. 
Baldomero Corbalán, el 30 de D i
ciembre del cte. año á las 10 en mí 
escritorio Alberdi 323, venderé sin base 
282 docenas envases cerveza, 20 cha
pas zinc y una zorra carro.
José María Leguizam ón Martiliero.

_______________________‘ ( 2 4 8 7 )

üOSESIÓN TRE INTENA RIA. —
Habiéndose presentado don Pedro 

M. Pereyra con poder suficiente de 
doña Luisa Pantoja de Oulier, solici
tando la posesión treintenaria de un 
inmueble ubicado en la ciudad de 
Orán, el cual tiene una dimensión de 
cuarenta y tres metros, trescientos 
milímetros de frente sobre la calle 
Lamadrid, por sesenta y cuatro me
tros, novecientos cincuenta milímetros 
de fondo al Este, hallándose encerra
do dentro de los siguientes limites 
actuales: al Norte, calle General A lva- 
rado; al Sud, terreino de don M iguel 
Colque; propiedad de doña V irgin ia  
Ortiz; y al Oeste, calle Lamadrid; el 
señor Juez de la causa doctor A ngel 
María Figueroa, ha dictado la siguien
te providencia:— Salta, Octubre 6 de 
1927.— Publíquense edictos en dos 
diarios por el término de treinta días 
y por una vez en el Boletín Oficial 
haciendo saber la posesión que se pre
tende acreditar para que se presenten 
los que se consideren con derecho al 
inm ueble.--Figueroa.— L o que el sus
cripto secretario hace saber a sus efec
tos.— Salta, Octubre 8 de 1927.
Ricardo R. Arias, Escr. Secr. (2488-1

D E S L IN D E .— Habiéndose presen
tado el procurador señor Pedro M. 
Pereyra con poder de Doña M atilde 
Gam berale solicitando deslinde, m en
sura y amojonamiento de la finca de
nominada «Agua de Zarza» ubicada 
en el partido Baños, departam ento del 
Rosario de la Frontera, comprendida



dentro de los siguientes límites: por 
•el Oeste; con la finca denominada R o
sario; por el Norte; con Río de los 
Horcones; y  por el Este; con las fincas 
Federación y Lomitas; el señor Juez 
d e  I a. Instancia en lo C ivil y Comer-; 
cial y 3a. Nominación Doctor Don 
H um berto Cánepa ha proveído: Sal
ta, A gosto 29 de 1927 por presentado, 
parte y por constituido el domicilio 
que indica.— H abiéndose llenado los 
•extremos previstos flor el art. 570 C ó
d ig o  de Procedimientos, practíquese 

’ por el perito .propuesto agrimensor 
don Herm án Pfister las operaciones de 
desliinde, mensura y amojonamiento 
de la finca «Agua de 2 ajrza» ubicada 
en el Deparm ento de Rosario de la 
Frontera, partido Baños, pertenecien
te á la solicitante doña Matilde Gam- 
berale y sea prévia aceptación del car
g o  por el perito y publicación de edic
tos en dos diarios durante treinta días 
y por una vez en el Boletín Oficial.-—  
Cánepa. Lo que el suscripto Secretario 
liace saber a los interesados por el 
presente edicto. Salta, Setiembre i°  de 
1927. — Enrique Sanm illán, Escribano 
Secretario. -  ( (^489)

E D IC T O .— ju n ta  de Verificación 
d e  Crédito.—  En el expediente N° 
13821, caratulado Concurso Civil de 
A belardo Cuello que.se tramita, en el 
Juzgado de Prim era 'Instancia en lo 
C. y C. 2a. Nominación a cargo del Dr. 
Carlos Góm ez Rincón.— Secretaria G. 
M éndez.— se ha presentado un escri
to  recayéndole el siguiente decreto: 
Salta, Nbre. 9 1927. A gregúese al esta
do general de créditos pr esentado por 
el Síndico y convócale al deudor y 
losj acreedores, conocidos o descono
cidos, privilegiados o personales, a 

j u n t a  de verificación de créditos,que- 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
del Juzgado el día 28 'del corriente 
mes y año, a horas 10, bajo apercibi
m iento de que, a los acreedores que 110 
asistieren, se les considerará como 
que se adhieren a las resoluciones 
que se tomen por m ayoría de los com
paren tes. Publíquese edictos durante 
8 días en dos diarios que el Sindico

indique y  por una vez en el «Bole- 
tintOficial» (art. 707 y 710 del C ód .d e 
Proce.)-í-C. Góm ez Rincón.— L o q u e  
el suscrito Secretario hace saber a  
todos los interesados a quienes c ita  
por medio del presente edicto para 
que comparezcan a ejercitar sus de
rechos dentro del término.— Salta, N o 
viem bre 10 de 1927.— G. Méndez, E s
cribano Secretario. (2490)

C IT A C IÓ N :— En el expediente N * 
11.790, caratulado: «Ejecutivo— Banco 
Provincial de Salta vs. Mariano G a
llardo y esposa», que se tramita * p o r  
ante el Juzgado de I a Instancia en lo  

\ C ivil y Comercial de la 2a N om ina
ción, a cargo del doctor Carlos Góm ez 
Rincón, se lia dictado la sigu ien te  
providencia:— Salta, Octubre 27 d e  
1927.— Al primer punto: practíquese 
las citaciones ordenadas a is. 5 6 y m ,  
en las pesonas y domicilios denuncia
dos.—  Al segundo punto: atento las. 
razones invocadas cítese a don Da- 
inaso Alm aráz y a doña M anuela Pá- 
lavecino o sus herederos, por edictos, 
que se publicarán durante diez dias en 
los diarios N u eva E poca y «El C ív ico  
Intransigente» y por una vez en el 
«Boletín Oficial» para que en su carác
ter de acreedores de don Mariano G a
llardo y de doña M artina S. de G a
llardo, hoy sus herederos, y dentro de! 
término de nueve dias transcurridos 
el de las publicaciones, comparezcan
a ejercitar sus derechos, bajo aperci
bimiento de dar por cancelados los 
gravám enes anotados a su favor a los 
folios 361 y 30 asientos 532 y 38-de 
los libros T  y N° 3 de gravám enes 
de la ciudad, v otorgar escritura a fa -/ v O

vor del señor Joaquín Sagaró, del 
inmueble calle U rquiza esquina Ju- 
ju v, libres de ellos.— Sobre raspado: 
L ibre de ellos..— V ale.— C. Gómez: 
Rincón».— Lo que el suscrito secreta
rio notifica y .cita  a los interesados 
por medio del presente edicto.— Salta,. 
N oviem bre 2 de 1927.—  G . '  Méndez, 
Escribano Secretario. (Oficial}

ZrD.prenta, Oficia,! ,


